
w

* Cr PAvf^S
ir-ol . -•

universidad de
c o N c E P c 1 o _ c* ciia

«5 152DECRETO U. DE r

VISTOS:

La renunciatad de Ciencias Naturales y^ceanográficasiaba:,ad0r

RRO a contar del Io de Marzo dp iqQG n, , —
Vitalicia establecido en el Reglamento^el Peísoíal (Art^SS^0 ^ ^ 
5» transitorio); lo dispuesto en Decretos u. de c. í» 92 311 Jy 
teniendo presente lo dispuesto en Decreto U. de c N° 94-104 ñt LIL ' V 
junio de 1994 y en los Estatutos vigentes de la ¿¿rjorlílü

académico de la Facul- 
Sr. HUGO LEONEL BARRALES PIZA-

10 de

DECRETO :

Acéptase, a contar del Io de Marzo de 1996, la renuncia presentada 
por el trabajador académico de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Oceanográficas Sr. HUGO LEONEL BARRALES PIZARRO al cargo de Profesor 
Titular D.N.

Io

Concédese al Sr. Bárrales Pizarro el beneficio de Renta Vitalicia 
contemplado en el artículo 88 del Reglamento del Personal, a contar 
del Io de Marzo de 1996.

2o

En consecuencia el Sr. Bárrales Pizarro percibirá un complemento a su 
jubilación equivalente al monto necesario para completar su última 
renta líquida en actividad y hasta un máximo de un 20% de dicha ren
ta.

determinará el monto de Renta Vitalicia yLa Dirección de Finanzas 
ejecutará lo dispuesto precedentemente. El Sr. Decano de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Oceanográficas comunicará al Sr. Bárrales Pl- 
zarro el beneficio concedido.
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Transcríbase al interesado (original,; .1 sr. "
Ciencias Naturales y Oceanográficas; al Sr , hiiídad- Presuüues-
res de personal y de Finanras; a las Divisiones de “nt.b.l dad Presopoes 
to; Tesorería General; Administración de personal y a la secaron 
Regístrese y archívese en Oficina de Par es.

CONCEPCION, Diciembre 11 de 1995.

o
'O /PARRA MUÑOZ
g/tor
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la Universidad de,RRA MUÑOZ, Rector dedon AUGUSTODecretado por 
Concepción,

carlos^Tarez nuñez 
SECRETARIO GENERAL

MRG/eos.

I


